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Nuevalíder,en
asociaciónde

magistrados
electorales
LaministradelaSupremaCortedeJus-
ticiade la Nación (SCJN), Yasmin Es-
quivelMossa,tomóprotestaalanueva
presidentadelamesadirectivaAsocia-
cióndeMagistradasy MagistradosElec-
toralesLocalesdelosEstadosUnidos
Mexicanos (Ammel),AlejandraChávez
Camarena,paraelperiodo2021-2023.

Durantesumensaje,lespidióa los
magistradosquesiganconsutrabajo
de“excelencia”enmateriaderesolver
losjuicioselectoralesdelpaís.

Resaltólacontribucióndelaasocia-
ción,porquesusintegrantespueden
mejorarlaactividadjurisdiccional.

A su vez,AlejandraChávezesma-
gistradadelTribunalElectoraldela
CiudaddeMéxicoy serálapresidenta
AsociacióndeMagistradasyMagistra-
dosElectoralesLocalesdelosEstados
UnidosMexicanos.

En sus redessociales,Chávez publi-
có:“Agradezcolasmagistraturaselec-
toraleslocalesasociadasporsuconfian-
zayrespaldoaldesignarmePresidenta
dela Gammeleum.Asimismo,expreso
migratitudaquienesintegranelCon-
sejoDirectivoGeneralentranteparael
periodo2021-2023.*AMMEL”.

En tanto,la ministra Yasmin Esqui-
velpublicóen su cuentadeTwitter:
“AgradezcoalaAMMEL porhaberme
invitadoalaAsambleaElectivadela
AsociacióndeMagistradasyMagistra-
dosElectoralesLocalesdelosEstados
Unidos Mexicanos,A.C.Agradezco las
laboresquerealizóelConsejoDirec-
tivosalientey felicitoy deseomucho
éxitoalentrante”./ 24HORAS
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PERIODO 2021-2023. Alejandra Chávez

rindió protesta como presidenta.

s1875_u4549



La Jornada

Sección: Capital Página: 37

2021-09-29 03:56:06 201 cm2 $52,468.26 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LlamaMorenaalTEPJFaresolverrecursos
conlegalidad;violalavoluntadciudadana

EN RIESGO, SEIS CONCE

Reprocha que le haya
quitado cinco
representaciones //
Confía en el criterio
de la sala superior

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

A dos días de que rindan protesta
los nuevos alcaldes y concejales, el
partido Morena en la Ciudad de Mé-
xico alertó que peligra la asignación
de seis concejalías, principalmente
en demarcaciones que gobernará la
oposición, por lo que su grupo par-

lamentario en el Congreso hizo un
llamado a los magistrados del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF) a que se
conduzcan con legalidad, indepen-
dencia, imparcialidad y objetividad
al resolver las controversias.

De acuerdo con ese partido, en
la sala superior del TEPJF están
radicadas seis impugnaciones que
presentó, luego deque la semana
pasada la sala regional decidió rea-
signar cinco concejalias que había
ganado, a Movimiento Ciudadano
en Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Mag-
dalena Contreras, Álvaro Obregón

y Coyoacán.
Además, hay otra impugnación

del PRI contra laasignación de con-

cejalías en Xochimilco.
En tanto, en la sala regional Ciu-

dad de México todavía se dirime un
juicio contra laelección de Arman-
do Quintero en Iztacalco, y en la

sala superior contra la designación
de Francisco Chiguil en Gustavo A.
Madero.

“En Morena denunciamos que los
magistrados han violado lamateria
electoral, los principios procesales
y, más grave aún, la voluntad de la
ciudadanía que votó por nuestro
movimiento. Confiamos en la

sala superior emita una resolución
conforme a derecho en total apego
a los principios que rigen la materia

la sentencia de
la sala regional.
electoral y revoque

“No pedimos nada más y nada
menos; estaremos vigilantes de
las actuaciones de los magistrados
para proteger la voluntad de las
personas expresada en las urnas”,
dijo la coordinadora de la bancada,
Martha Avila, en conferencia de

prensa.
Posteriormente, en sesión del

pleno, el grupo parlamentario
aprobó por mayoría un punto de
acuerdo para que los magistrados
se dirijan con objetividad en la reso-
lución de las impugnaciones.

La Ley de Alcaldíasestablece
que el primero de octubre rendi-
rán protesta ante el Congreso los
nuevos alcaldes y concejales; y ante
la premura, se prevé que el tribu-

nal electoral federal sesione en las
próximas horas.

Por su parte, el Tribunal Electo-
ral de la Ciudad de México determi-
nó sancionar a los partidos Morena
y del Trabajo con una multa de 25
unidades de medida —unos 2 mil
240 pesos- por la colocación de
propaganda electoreal en lugares
prohibidos.

Como parte de la resolución de
un procedimiento especial sancio-
nador, se acreditaron varias pintas
en bardas del Sistema de Aguas de
la Ciudad de México (5acmex), lo
que está prohibido por la ley,ya que
no se pueden ocupar inmuebles
públicos para colocar propaganda
electoral
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Amonestan a Cuevas; vulnero
el interéssuperiorde laniñez

El pleno del TribunalElec-
toral de la Ciudad de Mé-
xico (TECDMX) impusoa la
alcaldesaelectade Cuauh-
témoc,Sandra Cuevas Nie-
ves, una amonestación por
transgredirel interéssupe-
rior de la niñez.

Así lo decidió el pleno
trasanalizarquedurantesu
campañapor la titularidad
de la alcaldía, Cuevas pu-
blicó en sus redes sociales
“fotografíascon la presen-
ciade menoresde edadsin
la protecciónde su rostroy
sin la autorización debida
de madresy padresde lasy
los infantes”.

La amonestación funcio-
na comoadvertenciapúbli-
caparaquelapersonasepa
que,en caso de reincidir,el
Tribunal le

tambiénordenóque se ins-
criba el nombre de Sandra
Cuevas en el Catálogo de
Personas Sancionadas de
este Organo Jurisdiccional.

Porotraparte,se impuso
a Morena una multa de 25
UMAS,lo queequivaleados
mildoscientoscuarentape-
sos concincuentacentavos,
y unaamonestaciónpública
alPartidodelTrabajo,porla
colocación de propaganda
electoralen bardasdel Sis-
temadeAguas de laCiudad
de México,que son lugares
prohibidospor la ley.

En cuanto al caso de la
pintapor la entoncescan-
didata a diputada por el
partidoMovimientoCiuda-
dano PatriciaBarragán en
los muros de la fábrica de
Santa Teresa,considerado

Monumento Histórico, el
Tribunaldecidiódarvistaal
Órgano Internode Control
de La MagdalenaContreras
yalINAH.
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— ALCALDÍA —

| 7 CUAUHTÉMOC
 

Foto: Especial

Ayer, la alcaldesa electa de la Cuauhtémoc, Sandra Cuevas,
presentó la nueva imagen de la demarcación.
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